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Teniendo en cuenta que en el presente asunto se convocó a 

audiencia que alude el artículo 372 del Código General del 

Proceso, y en el transcurso de la misma se dictó por parte del 

despacho sentencia anticipada conforme el articulo 278 ibídem, 

poniendo fin al proceso, empero, se omitió involuntariamente 

ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

se procederá en ésta oportunidad a impartir la decisión sobre 

el particular.  

 

Por lo anterior, el juzgado;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida de inscripción 

de la demanda, en el folio de matrícula inmobiliaria número 

280-86450 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la ciudad, comunicada en su momento mediante oficio No. 3152 

del 05 de septiembre de 2018 el cual queda sin vigencia. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, 

LÍBRESE la comunicación respectiva. 

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente pronunciamiento y hecho 

lo anteriormente ordenado, ARCHÍVENSE las diligencias 

definitivamente, previas las anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 

27 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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